
                                                                
 

                                                             

 

AMPLIACIÓN DE PLAZO HASTA EL DÍA VIERNES 01 DE MARZO DE 2019 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE AUDITORES PARA LA UNIDAD DE 

FINANCIAMIENTO, TRANSPARENCIA Y FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATOS 

La Comisión de Selección de Auditores para la Unidad de Financiamiento, Transparencia y Fiscalización 
de Partidos Políticos y Candidatos, en adelante la Comisión, en el marco de las atribuciones otorgadas por 
dicha Unidad en el Punto No. IV, Numeral 1 del Acta 002-2019 UFTF, de fecha 14 de Enero de 2019, 
contentivo de la aprobación del Protocolo para la selección de auditores de investigación y análisis, en 
adelante el Protocolo; hace del conocimiento público a  todos los profesionales del área administrativa, 
económica y contable a nivel nacional, interesados en optar por oposición mediante concurso público que 
se amplía el plazo para presentar su carpeta de postulación.   

Los Auditores serán contratados por tiempo determinado, sin embargo, dicho contrato puede ser sujeto a 
renovación de conformidad a la disponibilidad presupuestaria existente. 

I. REQUISITOS PERSONALES PARA POSTULAR AL CARGO. 
• Perito Mercantil y Contador Público, de preferencia profesional universitario en las ciencias 

administrativas, económicas o contables. 
• Preferiblemente con grado de maestría en áreas relacionadas. 
• Mínimo cinco (5) años de experiencia laboral en temas relacionados con transparencia, controles 

internos/externos, auditorias financieras, procesos contables. 
• Experiencia en investigación, comprobada mediante estudios o documentos. 
• Conocimiento del entorno del sector público hondureño. 
• Conocimientos de sistemas informáticos. 
• Capacidad de redactar documentos técnicos para diversos tipos de audiencias. 
• Capacidad de análisis de información, recolección de datos, y sistematización de procesos. 
• Habilidad para administrar múltiples tareas. 
• Habilidad de organización, con atención a los detalles. 
• Capacidad de análisis y visualización sobre las consecuencias de las actuaciones presentes, con 

el ánimo de tomar una decisión acertada sobre las diferentes situaciones en que le corresponda 
intervenir. 

• Poseer valores frente a la dignidad humana, la solidaridad y el sentido de pertenencia, como 
también el de conciencia social, que le desarrolla el conocimiento de la Auditoria/Fiscalización y 
sus resultados. 

• Capacidad de afrontar los retos que se le presente en el ejercicio de su función de 
auditor/analista de información. 

• Contar con la suficiente capacidad y destreza para comunicarse de manera oral y escrita como 
fundamento, rigor y clave de todas sus actuaciones. 
 

II. FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE FORMULARIOS DE INSCRIPCIÓN. 

Por decisión de la Comisión de Selección, la fecha límite para recepcionar carpetas de postulación se 
amplió hasta el día viernes primero (01) de Marzo de dos mil diecinueve (2019), fecha en que se cierra la 
recepción de documentos; los profesionales interesados deberán acreditar documentalmente lo solicitado 
en el Artículo 8 del Protocolo, posteriormente ingresar a la página web: www.utpoliticalimpia.hn y 
descargar los formularios pre impresos, proceder a su debida cumplimentación y presentarlos escaneados 
y debidamente ordenados en formato PDF. Remitir cada documento que contiene la carpeta de postulación 
a los correos electrónicos: auditores.politicalimpia@gmail.com  y rrhh@utpoliticalimpia.hn 

Éste proceso tendrá el acompañamiento y la colaboración activa de la Asociación para una Sociedad más 
Justa (ASJ) capítulo de Transparencia Internacional (TI) en Honduras. 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de Febrero de 2019 


